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CARTA A LAS FAMILIAS DEL CEIP VIRGEN DEL ROSARIO: 
 

Desde el claustro del CEIP Virgen del Rosario queremos que seáis conocedores de nuestra 

indignación por la falta de acuerdo entre la Conselleria y los sindicatos dada la gravedad de la actual 

situación de huelga indefinida que se inició el 11 de mayo y ya va a cumplir su cuarta semana sin 

mucha previsión de entendimiento.  

 

Ponemos en vuestro conocimiento las carencias que están afectando a vuestras hijas e hijos 

durante este curso escolar, que ya vienen acumuladas de otros cursos anteriores, y por las que se está 

luchando: 

 

1. En el centro llevamos un tercer trimestre muy accidentado debido a las bajas que no se han 

cubierto con la rapidez requerida: 

A día de hoy tenemos las siguientes bajas que no se cubrirán:  

 maestra de primaria desde el 20 de abril. 

 maestra de AL desde el 4 de mayo. 

 maestra de EF desde el 26 de mayo. 

 maestra de primaria desde el 29 de mayo. 

Como ejemplo de la tónica en esta situación estaba la baja de una maestra de inglés de baja 

desde el 14 de abril y que no se cubrió hasta el 12 de mayo; otras bajas de maestras de primaria no se 

cubrieron hasta pasadas 2 semanas. 

Pensad que las bajas conllevan sustituciones y por lo tanto hay sesiones de apoyo o del 

programa intensivo de lenguas o sesiones de inglés y art que no se han podido llevar a cabo durante el 

tercer trimestre. 
 

2. Atención a la inclusión insuficiente dadas las características del alumnado con necesidades de 

apoyo educativo tanto en el ciclo de Infantil como en Primaria: 

 

 1 maestra de Pedagogía Terapéutica (PT) para atender en infantil a 11 alumnos/as con 

necesidades de educativas especiales. 

 1 maestra de Pedagogía terapéutica (PT) para atender en primaria a 27 alumnas/os con 

necesidades de educativas especiales. 

 1 maestra de AL para atender a 31 alumnos/as de infantil y primaria con necesidades 

educativas especiales.  

 1 maestra de AL, 1 PT y 1 educadora para los 7 alumnos/as del aula UECO. 

 2 educadoras (personal de atención educativa de Educación especial) para atender a un total 

de 20 alumnos/as con necesidades de atención personal. Durante este segundo trimestre 

hemos estado 2 semanas con una sola educadora. 

 Continúa llegada de alumnado con necesidades educativas especiales de centros concertados 

a lo largo de todo el curso que no viene acompañada del personal necesario para su correcta 

atención. 
 

3. Sobrecarga de tareas burocráticas por parte del centro: 

 Proceso de admisión de primaria e IES (realizado por parte de secretaría y profesoras del 

centro para facilitar a las familias el trámite) 

 Proceso de pertenencia al banco de libros del alumnado en el paso de infantil a primaria y 

nuevas matrículas (realizado por jefatura de estudios y secretaría para facilitar a las familias el 

trámite) 

 Organización, gestión y compra de libros de la Xarxa de llibres (realizado por parte de jefatura 

de estudios y coordinadora de Xarxa de llibres para facilitar a las familias el proceso) 

 Gestión y compra de material escolar para todo el alumnado del centro (realizado por jefatura 

de estudios y secretaría para facilitar a las familias el trámite) 

 Gestión y compra de material de diferentes proyectos del centro: PIIE, Proyectos del 

ayuntamiento, Programa de competencia matemática, PEAFS, INNOV@RTS, PROA+ y 
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BIBLIOINNOVAT para todo el alumnado del centro (realizado por jefatura de estudios 

secretaría y profesorado para garantizar el correcto cumplimiento de plazos) 
 

4. Pérdida de poder adquisitivo del profesorado: 
 

 Hay que recordar que el sueldo de los maestros en la C. Valenciana está congelado desde el 

2008 y las exigencias hacia nuestras tareas son mayores. 

 El profesorado del CEIP VIRGEN DEL ROSARIO que ha secundado las jornadas de huelga ha 

perdido un total de 19.200 euros de sus nóminas que exigimos se inviertan en la mejora de la 

educación pública. 

Como familias que cada día confiáis en las profesionales que trabajan en las escuelas, institutos y 

en los centros educativos públicos para formar, cuidar y acompañar vuestras/os hijas/os seguramente 

os planteéis esta pregunta: ¿Cómo puede ser que la Administración no las escuche? 

5. Otras situaciones: 

 Horas fuera del horario laboral para atender y acompañar a nuestro alumnado en colonias, 

excursiones de final de curso y otras actividades complementarias. 

 Aulas con temperaturas excesivas (superiores a 30 grados) en inicio y fin del curso escolar que 

han supuesto golpes de calor para personal del centro y dificultades para el alumnado en su 

aprendizaje. 
 

No atender las carencias que sufre la educación pública valenciana es ignorar las necesidades 

reales de nuestro alumnado: ratios demasiado altas, falta de profesorado, bajas sin cubrir, carencia de 

recursos para la inclusión, sobrecarga de los equipos docentes, infraestructuras deficientes y una 

situación que afecta directamente la calidad educativa. 

Vuestros hijos e hijas no son una estadística. Son el presente de nuestras familias y el futuro de la 

sociedad valenciana. 

 

Queremos negociación real. Queremos soluciones. No queremos escuelas e institutos al límite. 

Queremos educación pública digna y de calidad. 

Tras haber recibido quejas por parte de algunos profesores y de familias por incidentes 

ocurridos durante la huelga educativa, la Conselleria ha habilitado la siguiente dirección de 

correo electrónico incidenciashuelga_edu@gva.es; familias y docentes pueden trasladar ahí 

cualquier incidencia o queja que consideren. 

Necesitamos saber que contamos con vuestro apoyo en esta lucha. Si es así, os facilitamos el 

trámite: solo tenéis que rellenar con vuestros datos y firmar el siguiente comunicado y hacerlo llegar a 

las tutoras del centro. Una vez recopiladas se enviarán a Consellería por el trámite correspondiente 

desde la dirección del centro. 

Muchas gracias por vuestro apoyo. 

 

Yo__________________________________________ con DNI____________________ como 

padre/madre/tutor/a legal del alumno/a___________________________________ hago constar que 

apoyo las movilizaciones del profesorado y del claustro docente del CEIP VIRGEN DEL ROSARIO de 

Torrent y lo continuaré haciendo hasta que Conselleria y los sindicatos negocien de verdad y lleguen a 

un acuerdo que garantice una educación pública digna, de calidad y con recursos suficientes donde 

nuestras peticiones sean escuchadas y atendidas. 

 

Firma: 
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